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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

“LA CONCORDIA” 

sa
 

E 

La Concordia-Ecuador 

Telif.: 2727-26 1   

  

  

CONSTITUCIÓN DE “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

NARCISA PARRAGA S.A.” 

OTORGAN: GALO OSWALDO ALBÁN MOYANO Y OTROS 
CUANTÍA: US $ 819, 00 

3888284888822 82888:488. 8.888 88888888884 8:88:88: 6888 

2238838882888 284888844828. 88.8. 8 48.8. LL EGÉDV Di 4 Copias 
  

( 2013-23-02-01-PO2594 | — Ena ciudad de La 
  

     

  

t ante mí, 

  

jueves Wi 

  

doctor Alex Samaniego Escudero, Abogado, 

N MI e este Cantón, encargado mediante acción de personal 

> número 616-DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, 

comparecen los señores GALO OSWALDO ALBÁN MOYANO, 

casado; MAYRA ALEJANDRA BAZANTES CHUEZ, soltera; 

918118318 18 META MEE RES ME IE IE ER ME 

Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivariano 
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Sc ¡GÉRARDO BECERRA CALLE, soltero; NORBERTO 
¡E ] a! 

A EALDES ON CAMACHO, casado; CÉSAR ALFONSO GAYBOR 

EN 

VARGAS. casado; OSMAN EDISON GRANDA VERA, casado; 

= 

EDGAR DINEL GUERRERO GAONA, casado; EDISON 

LEÓNIDAS INTRIAGO ARGUELLO, soltero; JOSÉ GEOVANNY 

IZA IZA, casado; JOSÉ ALEJANDRO IZA TOAPANTA, casado: 

MANUEL MECÍAS QUINATOA, casado; KELLER RAÚL RUIZ 

CACAY, casado; ROCÍO BEATRIZ SARANGO ESTRADA, 

soltero; WILSON PATRICIO SARANGO ESTRADA, soltero; LUIS 

SARANGO MAZA, casado; JUAN VICENTE URETA 

RONQUILLO, divorciado; JOSÉ VICENTE VERA CÓRDOVA, 

soltero; ÁNGEL OVIDIO VERA ZUMBA, casado; JOSÉ ANTONIO 

VISTÍN GUERRERO, soltero; SAMUEL ANTONIO ZAMBRANO 

DELGADO, casado; y, VERÓNICA ELIZABETH ZAPATA 

MENDOZA, soltera. Todos por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad; 

domiciliados en el cantón Puerto Quito de tránsito por este Cantón 

La Concordia, legalmente capaces según derecho para contratar y 

obligarse, portadores de sus respectivos documentos de identidad 

a quienes de conocer en este momento, de lo cual doy fe; y, 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

a
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7 NOTARIO: En el Registro de escrituras Públicas a su card A 
MaS LANA 
A 

dígnese insertar una más que contiene la Constitución de la 

“
M
a
 

Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

NARCISA PARRAGA S.A.” de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de esta escritura 

las siguientes personas: ALBAN MOYANO GALO OSWALDO de 

estado civil casado, BAZANTES CHUEZ MAYRA ALEJANDRA de 

estado civil soltera, BECERRA CALLE OSCAR GERARDO de 

estado civil soltero, CALDERON CAMACHO NORBERTO se 

estado civil casado, GAYBOR VARGAS CESAR ALFONSO de 

estado civil casado, GRANDA VERA OSMAN EDISON de estado 

civil casado, GUERRERO GAONA EDGAR DINEL de estado civil 

casado, INTRIAGO ARGUELLO EDISON LEONIDAS de estado 

civil soltero, IZA IZA JOSE GEOVANNY de estado civil casado, IZA 

TOAPANTA JOSE ALEJANDRO de estado civil casado, 

QUINATOA MANUEL MECIAS de estado civil casado, RUIZ 

CACAY KELLER RAUL de estado civil casado, SARANGO 

z ESTRADA WILSON PATRICIO de estado civil soltero, SARANGO 

Sale leelo llei eel 
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivanano 

Telf: (02) 2 727 261 e-mail: notaria llaconcordia € bonmal.com 
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A RACIO BEATRIZ de estado civil soltera, SARANGO 
e >) 

VICENTE de estado civil soltero, VERA ZUMBA ANGEL OVIDIO de 

estado civil casado, VISTIN GUERRERO JOSE ANTONIO de 

estado civil soltero, ZAMBRANO DELGADO SAMUEL ANTONIO 

de estado civil casado, ZAPATA MENDOZA VERONICA 

ELIZABETH de estado civil soltera, todos los accionistas 

prenombrados son de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio en lá 

ciudad de PUERTO QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA en 

capacidad legal para contratar y obligarse sin prohibición para 

establecer esta compañía, y comparecen por sus propios derechos 

.- CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen , como en efecto io 

hacen, una compañía de Sociedad Anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- 

CLAUSULA TERCERA.- ESTUDIO DE LA COMPAÑÍA.- Título |.- 

Del nombre domicilio, objeto y piazo.-Articulo Uno .- Nombre. - 

El nombre de la compañía que por medio de este instrumento se 

q 

constituye es de oO NOA 
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NOTARÍA PRIMERA DEL 
CANTÓN LA CONCORDIA 

  
Dr. Alex Samaniego Escudero 

  

NOTARIO 

«DARIA DARA CA Articulo Dos.- Domicilio.- El domicilio 
A La principal de la compañía es en la     

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto social”. Artículo Cuatro.- 

Plazo.- El plazo de duración de la Compañía, será Mec, 

MEA contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse 

ante el vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- Artículo Quinto.- CAPITAL.- MBA 
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Convocatoria.- La Convocatoria a junta general efectuara el 

gerente general de la compañía mediante aviso que se publicara en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebra la reunión. En tales ocho días no se 

contara el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

Séptimo Quórum de instalación. Salvo que la ley disponga otra 

cosa, la junta general se instalara, en primera convocatoria con la 

concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria se instalara con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley.- En esta última convocatoria se expresara que la 

junta se instalara con los socios presentes, según el artículo 

doscientos treinta y siete de la ley de Compañías.- Artículo 

Octavo.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de 

la ley, las decisiones se tomaran con la mayoría del capital social 

pagado, concurrente a la reunión según el artículo doscientos 

cuarenta y uno de la ley de compañías.- Artículo Noveno .- 

Facultades de la Junta.- Corresponde a la junta general el
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Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artígúlosi... 
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   anteriores, la junta se entenderá convocada y quedara válidame mí 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta.- Articulo 
   

?- Presidente de la Compañía.- El presidente 

será nombrado por la junta general para un periodo Re 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuara en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente remplazado. 

Corresponde al presidente; a.- Presidir las reuniones de la junta 

general a las que asista y suscriba, con el secretario, las actas 

respectivas.- b.- Suscribir con el gerente general los títulos de 

acción, y extender el que corresponda a cada accionista C.- 
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Artículo ION 

> Gerente General de la Compañía.- El gerente general será 
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mbra Jo por la junta general para un periodo de MY a cuyo 
< 

armiró pará ser reelegido.- El gerente general continuará en 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

Corresponde al gerente general a.- Convocar a las reuniones de 

la junta general.- b.- Actuar de secretario de las reuniones de la 

junta general a las que asista y firmar con el presidente las actas 

respectivas.- C.- Suscribir con el presidente los títulos de acción y 

extender el que corresponda a cada accionista.- d.- (MMMM) 

  

QA - Articulo Décimo Tercero.- Del comisario de la 

Compañía.- El comisario será nombrado por la junta general para 

un periodo de dos año a cuyo término podrá ser reelegido, el mismo 

que tendrá los deberes y atribuciones contempladas en la Ley de 

Compañías. Título ¡V Disolución y liquidación.- Artículo Décimo 

Cuarto.- La compañía se disolverá por una o más causas previstas 

para el efecto en la ley de compañías y se liquidara con arreglo al 

procedimiento que corresponda de acuerdo cón la misma ley.- 

CUARTA.- Aportes.- Los accionistas de la compañía anónima 

pagan al momento de la constitución del presente documento el 

cien por ciento del capital o acciones suscrito por cada uno de ellos, 

se
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. E: 

Capital Número de 
Suscrito y| Acciones 

N* | NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS Pagado 

1 ALBAN MOYANO GALO OSWALDO 39 39 

2 BAZANTES CHUEZ MAYRA ALEJANDRA 39 39 

3 BECERRA CALLE OSCAR GERARDO 39 39 

4 | CALDERON CAMACHO NORBERTO 39 39 

5 GAYBOR VARGAS CESAR ALFONSO 39 39 

6 GRANDA VERA OSMAN EDISON 39 39 

7 GUERRERO GAONA EDGAR DINEL 39 39 

8 INTRIAGO ARGUELLO EDISON LEONIDAS 39 39 

9 ¡ZA IZA JOSE GEOVANNY 39 39 ? 

10 | IZA TOAPANTA JOSÉ ALEJANDRO 39 39 

11 | QUINATOA MANUEL MECIAS 39 39 

12 | RUJZ CACAY KELLER RAUL 39 39 

13 | SARANGO ESTRADA WILSON PATRICIO 39 39 

14 | SARANGO ESTRADA ROCIO BEATRIZ 39 39 

15 | SARANGO MAZA LUIS 39 39 

16 | URETA RONQUILLO JUAN VICENTE 39 39 

17 | VERA CORDOVA JOSE VICENTE 39 39 

18 | VERA ZUMBA ANGEL OVIDIO 39 39 

19 | VISTIN GUERRERO JOSE ANTONIO 39 39 

20 | ZAMBRANO DELGADO SAMUEL ANTONIO 39 39 

21 | ZAPATA MENDOZA VERONICA ELIZABETH 39 39 

TOTAL $819 $19 

QUINTA.- Nombramiento de administradores.- Para los periodos 

señalados en los artículos décimo primero y décimo segundo del 

" estatuto, se designa como presidente al señor Calderón Camacho 
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Nofberto; y Tomo Gerente General al señor Quinatoa Manuel 

Mesias: /SEXTA- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- PRIMERA.- Se 
y, 2 

faculta al Abogado Johnny Moreira de la Guerra, para que solicite a 

la Superintendencia de Compañías la Aprobación de la Escritura de 

Constitución y para la práctica de todas las diligencias necesarias 

para su perfeccionamiento con sujeción a la Ley de Compañías 

vigente.- SEGUNDA.- Por esta vez, se nombra, para el período 

estatutario de dos años, como Presidente ai señor CALDERÓN 

CAMACHO NORBERTO y como Gerente General al señor 

QUINATOA MANUEL MECÍAS.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás ciáusulas de estilo que aseguren la validez de la 

presente escritura constitutiva de la Compañía.- Atentamente. 

(Firmado ilegible) Ab. JOHNNY MOREIRA ABOGADO, Matricula 

No. 05-2011-02 FACNJX”. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública.- Los comparecientes declaran bajo 

juramento que su estado civil es como consta en sus cédulas y 

que asumen todas las responsabilidades civiles y penales que esta 

declaración Conlleva; y además me presentan sus documentos de 

identidad correspondientes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial en actual vigencia. 

Sd
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todo en unidad de acto conmigo el Notario, quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE> - 

  

    án Moyano dd 
Céd. Nro. 020053115-0 - HUELLA DIGITAL 

Mayra Alejahdra Bazantes Chuez Y” 
Céd. Nro. 172411058-8 » HUELLA DIGITAL 

Oscar Beceio 
Óscar Gerardo Becerra Calle +" 
Céd. Nro. 171705029-6 v' HUELLA DIGITAL 

Ah £, L Lelror 

Norberto Calderón Camacho' 
Céd. Nro. 170628332-0 : HUELLA DIGITAL 

  

César Alfonso Gaybor Vargas * 
- Céd. Nro. 170610210-8 * HUELLA DIGITAL 

- O SHIA Palo 

Osman Edison Granda Vera Y 
o Céd. Nro. 170719025-0 - HUELLA DIGITAL 
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    (DE CONSTITUCIÓN DE LA DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA NARCISA PARRAGA S.A.). 

     

HUELLA DIGITAL 

  

   Leónidas Intriago Arguello +” 
Céd. Nro. 080243745-9 L-— HUELLA DIGITAL 

y) 
o Y o JE > 

José Geovanny Iza Iza 
Céd. Nro. 171502559-747 HUELLA DIGITAL 

  

JUBII 
José Alejandro Iza Toapapta Y 
Céd. Nro. 050040678-0 HUELLA DIGITAL 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

To. SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 
OFICINA ¡Quito 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7472853 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: RAMOS CABEZAS MAURO HUMBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 0532/2012 11:37:13 AM 

PRESENTE: 

AHÍN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SF DETA[TA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMPONETAS DOBLE 

CABINA NARCISA PARRAGA S.A. 

APROBADO 

SU MUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 03/06/2914 

LA RESERVA DE NOMBRES DE LINA COMPAÑÍA. NO OLJORGA LA TIULARIDAD SOBRE 

UM DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SL JIFTULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE kl 

INSTIPUTO ECLATORÍANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RiZON 

SOCIA] IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERa CONTENER. 

FEXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QU 

INTEGREN O LA COMPAÑÍA, (EN FORMACION Y QUE  HAYANM  ALTORL/ADO 

LXPRESA MEN E LA INCLUSIÓN DES XMOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERY A MO 

SUR TIRA EFFCTO JURÍDICO 

A PARTIR DEL 20.01 2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC SG.O 10.001 DE FECHA 

20.01 2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS. A 

PACIPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

DLBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERWA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

ALTOMA HICAMENTE AL CUMPLIRSE CON FL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

ru
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RESOLUCIÓN No. 071-CJ-017-2013-ANT v 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

   

  

   
Que, mediante Ingreso- No. ANT-UAP-2013-6831 del 10 de junio de 2013, la CoMpapth 
formación de transporte mixto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EA 
EN CAMIONETAS DOBLE CABINA NARCISA PARRAGA S.A.” ha solicitado el 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA NARCISA PARRAGA S.A.” con 

domicilio en cantón Puerto Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTIUNO (21) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NP NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

1 GALO OSWALDO ALBAN MOYANO 020053115-0 

2 MAYRA ALEJANDRA BAZANTES CHUEZ 172411058-8 

3 OSCAR GERARDO BECERRA CALLE 171705029-6 

4 NORBERTO CALDERON CAMACHO 170628332-0 

5 CESAR ALFONSO GAYBOR VARGAS 170610210-8 

6 OSMAN EDISON GRANDA VERA 170719025-0 

7 EDGAR DINEL GUERRERO GAONA 171014331-2 

8 EDISON LEONIDAS INTRIAGO ARGUELLO 080243745-9 

9 JOSE GEOVANNY IZA IZA 171502559-7 

10 JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA 050040678-0 

11 MANUEL MECIAS QUINATOA 080082205-8 

12 KELLER RAUL RUIZ CACAY 171071091-2 

13 WILSON PATRICIO SARANGO ESTRADA 171345190-2 

14 ROCIO BEATRIZ SARANGO ESTRADA 171568098-7 

15 LUIS SARANGO MAZA 110052656-3 

16 JUAN VICENTE URETA RONQUILLO 170780890-1 

17 JOSE VICENTE VERA CORDOVA 171337102-7 

18 ANGEL OVIDIO VERA ZUMBA 070165885-8 

19 JOSE ANTONIO VISTIN GUERRERO 171407468-7 

20 SAMUEL ANTONIO ZAMBRANO DELGADO 130330478-4 

21 VERONICA ELIZABETH ZAPATA MENDOZA 171703886-1 
    

Ley Orgánica de Trensporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

Que, el proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura oefinitiva deberé regirse a lo establecido en el artículo 79 
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Mkcio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, 
deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acueroo con el 

mpañía se dedicará exclusivamente al Transporte Mixto a nivel Intracantonal, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica de la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 
ANT-UAP-2013-0857 del 05 de septiembre de 2013, e Informe Técnico favorable No. 00919- 
DT-UAP-017-2013-ANT del 15 de julio de 2013, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte mixto “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA NARCISA 
PARRAGA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DAJ-2013-1953 del 17 
de septiembre de 2013, e Informe No. 169-DAJ-017-CJ-2013-ANT del 10 de septiembre de 
2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte mixto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA 
EN CAMIONETAS DOBLE CABINA NARCISA PARRAGA S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, 
mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
el otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

dl Endir informe previo favora 
seno COMPAÑIA DE TRANSPORT sa. 

2 e pere oue la Compañía de Trensporte Mido 
E DE PASAJEROS Y y CAMIONETAS 0
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DOBLE CABINA NARCISA PARRAGA S.A.” con domicilio en cantón Puerto Quito, 

provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente.      2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 4H ANIEG7 
  

  

) 
7 Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro OS ¿NO PR 

. transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permi % 

  

  

de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a 
favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás 
normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de septiembre de 2013, 

  

NE Ing Paola ( Carvajal “Ayala 
2, DIRECTORA EJECUTIVA    
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BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    
   

-. Certificamos que hemos recibido la cantidad de OCHOCIENTOS DIESCINUEVE 00/100 DOLA 
819.00) que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta Integración de Capit 
compañía en formación que se denominará: 

* COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 
NARCISA PARRAGA S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N socio CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 
1 ¡ ALBBAN MOYANO GALO OSWALDO 39,00 39,00 

2 | BAZANTES CHUEZ MAYRA ALEJANDRA 39,00 39,00 

3 | BECERRA CALLE OSCAR GERARDO 39,00 39,00 

4 | CALDERON CAMACHO NORBERTO 39,00 39,00 

5 | GAYBOR VARGAS CESAR ALFONSO 39,00 39,00 

6 | GRANDA VERA OSMAN EDISON 39,00 39,00 

7 | GUERRERO GAONA EDGAR DINEL 39,00 39,00 

8 ¡ INTRIAGO ARGUELLO EDISON LEONIDAS 39,00 39,00 

9 | IZA IZA JOSE GEOVANNY 39.00 39,00 

10 | IZA TOAPANTA JOSE ALEJANDRO 39,00 39,00 

11 | QUINATOA MANUEL MECIAS 39,00 39.00 

12 | RUIZ CACAY KELLER RAUL 39,00 39,00 

13 | SARANGO ESTRADA ROCIO BEATRIZ 39,00 39,00 

14 | SARANGO ESTRADA WILSON PATRICIO 39,00 39,00 

15 | SARANDO MAZA LUIS 39,00 39,00 

16 | URETA RONQUILLO JUAN VICENTE 39,00 39,00 

17 | VERA CORDOVA JOSE VICENTE 39,00 39,00 

18 | VERA ZUMBA ANGEL OVIDIO 39,00 39,00 

19 | VISTIN GUERRERO JOSE ANTONIO 39,00 39,00 

20 | ZAMBRANO DELGADO SAMUEL ANTONIO 39,00 39,00 

21 | ZAPATA MENDOZA VERONICA ELIZABETH 39,00 39,00 

TOTAL: 819,00 819,00           
  

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado devengará el 0,25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente con el 
capital respectivo. 

- El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a disposición del 
administrador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una comunicación de la 

Superintendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o si desistiesen de este 
propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores previo la 

5 devolución al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada para 
el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañías, según corresponda. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 8653 

Quito, 26 de Marzo del 2014 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA NARCISA PARRAGA 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

AAA — 

EA 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


